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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPL 
TAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE AMA- 
QUIM €. LTDA. 

Se comunica al público que AMAQUIM €, LTDA. aumen» 

tó su capital suscrito en USD$7.000,00 y ratormó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante al Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropañitano de Quito el 30 
de Marzo de 2012, Actos societarios aprobados por la 
Superintendancia de Compañías, mediante Resolución 
No, 8C.13.04C.0.13.001482 de 20 de marzo de 2013, 
con la siguiente modificatoria: en el Art. 5” del estatuto 

acial que ue reforma como consecuencia del aumento 
e capital, en donde dice "emitir títulos por dos o más 

participeciones” sustitúyase por "emitir certificados de 
aportación en sl que constará el númaro de participacio- 

nes que correspondan 2 cada socio” a fin de estar acorde 

con lo señalado en el Art. 106 de la Ley de Compañías.   
- PAÑÍA ES DE TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 
torma el articulo quinto del Estatuto Social, de la siguien- 

te manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COM- 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD$35.400,00), DIV? | 
DIDO EN TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS PAR- 
TICIPACIONES DE UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE CADA 
UNA........* 

Quito, 20 de marzo de 2013 - 1 

Ab. Hugo Arias 
INTENDENTE JURÍDICO I 

N A 
NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compa- 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE PREMIERHOTEL CLA. LTDA. 

Se comunica al público que PREMIERHOTEL 
ClA. LTDA. aumentó su capital suscnto en US$ 
10 000,00 y reformó sus estatutos Por escritura 
válbica viorgada ame el Notario Décimo del Dis 
trito Metropolitano de Quito el 16 de Octubre de 
2012 Acto societario aprobado por fa Supannten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
$C.1J.DJC.0.13.002678 de 29 de mayo de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la conr 
pañía reforma el artículo tercero del Estatuto So- 
cial, referente al capital, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO: El caprtal social de la com- 
pañía es de once mil dólares americanos, divide 
do en ence mil participaciones de un dólar cada 
una... 

Quito, 29 de mayo de 2013 

Dr, Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un penú- 
dico de mayor circulación en el domiciho principal 

de la compañía 

Surearorimpscia 
DB COMPAÑÍAS 

EXTBACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA FLETIMPEX ECUADOR 
SA. 

  

Se comunica al público que la compañía FLE- 
“TIMPEX ECUADOR $.A., aumentó su capita) 

suscrito por MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. y re- 
formó su estatuto por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Sexto del cantón Guayaquil. 
el 23 de enero de 2013. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC4J-DJC-G-13- 0003134 el 
31 de mayo del 2013, 

El capital suscrito actual es DOS MIL DOLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA, está dividido en DOS MIL acciones de UN 
DOLAR cada una de ellas y el capital autori- 
zado es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Guayaquil, 31 de mayo del 2013 

Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre 
DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPb- 
TAL SUSCAITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE AMA- 
QUIM C. LTDA. 

Se comunica al público que AMAQUIM C. LTDA aumen- 
tó su capital suscnto en 1SD$7.000,00 y reformó sus 
estatutos por escntura pública otorgada ante el Notano 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 

de Marzo de 2012 Actos aocietanos aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No 8C.1J.DJC.0.13.001482 de 20 de marzo de 2013, 
con la siguiente modificatorias en el Art 6* del estatuto 

social que so relorma como consacuencia del numanto 
de capital, en donde dice "emutir títulos por dos o más 
participaciones” sustitúyase por "emir certificados de 

aportación ec el que constará el número de participacio. 

nes que correspondan a cada socio” a fin de estar acorde 
con lo señalado en el Art 108 de la Ley de Compañías 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el artículo quinto del Estetuto Social, de la siginan- 

te manera: 

ARTÍCULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DELA COM- 
PAÑÍA ES DE TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD$35 400,00), DIV? 
DIDO EN TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS PAR- 
TICIPACIONES DE UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE CADA 
UNA  * 

Quito, 20 de marzo de 2013 

Ab. Hugo Arias Sskgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

NOTA. Este axtracto debe publicarse en un penódico de 

mayor circulación en el domiciho principal de la compa 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANS- 
PORTE PESADO EJECUTIVO SOLIS BONP 
LLA CIA, LTDA. 

La compañía TRANSPORTE PESADO EJECU- 
TIVO SOLIS BONILLA CiA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 20 de Mayo de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución $SC.W.DJC.Q.13.002763 

de 04 de Junio de 2013, 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMINAHUL provin- 

cía de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVA- 
MENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PE- 
SADA A NIVEL NACIONAL..." 

Quito, 04 de Junto del 2013 

Dr. Román Barros Fartán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 
periódico de mayor circulación en el domicilio 
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1.- DOMICILIO. Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Numero de Accto- 
nes 800 Valor tIS$ 1,00, Caprtal Autonzado US$ 
1600.00 

3.- OBJETO: El objeto de ln compañía es DEDICARSE 
A, PRESTAR SERVICIOS PARA EL IENTO 
DE EN HOSPITALES, CLÍNICAS, CON- 
SULTORIOS, EDIFICIOS, CASAS, FÁBRICAS Y ME- 
DIOS DE TRANSPORTES, 

Guayaquil, 23 de Mayo del 2013 

Ab, Merio Barberán Vera 
ESPECIALISTA uRiDICO SUPERVISOR 

NOTA; Éste extracto deberá publicarse en un penódico de 
mayor | domsciho pr Ide! 

(120417) 

» mera a de la eecntra puíibos aran 
mencionada el señor Gujlermo Fedaigo De Lemos er su calidad de Gererria 
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la Ley ds Compañías y Reglamento de Oporción, como acto Prevo e su 
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DIRECTOR 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATU- 
TO DE LA COMPAÑIA OCTAF 8.4. 

se al que público que la compañía OCTAF 8.A., 

reformó su estatuto por escntura pública otorgada ante el 
Notaría Sexta del cantón Guayaquil, el 10 de Octubre de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No, 8C41LDJC4-13. 0002967 el 20 

40 Mayo del 2013 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma de estatuto se 
refiere a lo siguiente "ARTÍCULO TERCERO: Obyeto.- La 

ña tendrá por objeto dedicarse a Importación, 
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e e HBO | | cueyequl, 20 de Mayo del 2013 
ACOLEICIDACIA DA LA CEM PROVRODAL DEL QUIZO Y ABOGADA Pomo. 

a e 20 Ab: Victor Anchunaia Piero 
INTENDENTE DE COMPAÍ 

A DE GUAYAQUIL. 
UA JUCICIAL BIPICDALIZADA, 

PAGO, AOLLIMO, MIEL Y ACIOLIICIRICAA o. d CARTÓN OLACI. 
(120148)     1120401) 

Mires 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA OCTAF 84. 

Se comunica al que público que la compañía OCTAF LA. reformó eu 
estatuto por secrrura pública otorgada ante el Noto Sedo del car- 
són Gueyaicual, el 10 de Esero de 2013, tua arrobada por da Supera 
rendenciy de Compañias mediante Resolución No. BCULDJCG-13- 
0003184 de 30 cds mayo del 2013 

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma de estatuto se culiere » lo 
eguent "ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. ATRIBUCIONES DE LA 
JUNTA GENERAL: 50 auibuciones de la Junta General de Accio- 
misas h) Auwrzer e los representantes legales de la compañía 
paa enajenar o transferir a cualquier tuto bienes muebles y mmue- 
bles o derechos de la compañía, 1) Facultar a los representantes de 
la compañía pera consutur gravámenes de Cuaiqueer clase. ¡) Auto- 

var ados Teprasentames legales para adquar a nombre de la corre 
pañía obigaciones k) Relormar el presente estatuto, l) interpretar 
obligatoriamente las consultas de sete estatuto” 

Guayaquil 30 Mayo del 2013 

(120402)         Ea 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATU- 

TO DE LA COMPAÑÍA SEA 4 Ol S.A. SEADILSA 

$e comunica sl público que la compañía SEA 4 OIL S.A. 
SEADILBA, reformó su estatuto por escntura pública otorga- 

de ante al Notario Sexto del cantón Guayaquil, el 10 de enero 
de 2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compre 
las mediante Resolución No. ECALDJC-G-13- 0003196 al 
31 de Mayo del 2013 

%.- REFORMA DEL ESTATUTO. La ratorma del estatuto se 
refiere a lo siguiente “ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribu- 
ciones de lo junta genera! de Accionistas. a] Nombrar 
al Gerente General, a! Presidente, ni Vicepresidente, y al 
Corruzario, b) Aceptar las excusas y renuncias de loa fun- 

cionanos y renoverlos cuendo se lo estime conveniente 

py 

Guayaquil, 31 de Mayo del 2013 

Ab. Netulia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRÁMITES ESPECIALES 

(120403)   
 



  

  

Certifico que es fiel copla del original 

publicado el 07 de Junio del 2013. 

e edi | 
320110009 NACIONALES SuÁrIcos. 
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Ing. Brefa Orrala O. 

Jefe Nacional de Tráfico 

Gquil, Septiembre 10 del 2013. 

   


